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Primero: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y su aplicación será obligatoria a partir del 1 de enero de 2024. 
 
En la ciudad de San Francisco de Campeche, siendo las once horas y diez minutos del día 06 de diciembre 
del año dos mil veintitrés, con fundamento en las Reglas de Operación de los Consejos de Armonización 
Contable de las Entidades Federativas punto 8, fracción I, la Titular de la Dirección de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, en calidad de Secretaria Técnica del Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Campeche (CACECAM), HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 151 fojas 
útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
aprobado por el Consejo de Armonización Contable del Estado de Campeche, mismo que estuvo a la vista 
de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en primera convocatoria, para el 30 
de noviembre y reprogramada con fecha 06 de diciembre del presente año, situación que se certifica para 
los efectos legales conducentes. La Secretaria Técnica del Consejo de Armonización Contable del Estado 
de Campeche en funciones, Lizbeth Manuela Alavez Góngora. - Rúbrica. 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y su aplicación será obligatoria a partir del 1 de enero de 2025. 

Segundo.- Durante el ejercicio 2024, los entes públicos deberán observar el presente Acuerdo para la 
elaboración de la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio 
fiscal de 2025. 
 
En la Ciudad de San Francisco de Campeche, siendo las once horas del día 28 de agosto del año dos mil 
veinticuatro, con fundamento en el numeral 8, fracción I de las Reglas de Operación de los Consejos de 
Armonización Contable de las Entidades Federativas, la Titular de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, en calidad de Secretaria Técnica del Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Campeche (CACECAM), HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas útiles, 
rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO A CUARTO NIVEL (PARTIDA ESPECÍFICA) aprobado por 
el Consejo de Armonización Contable del Estado de Campeche, mismo que estuvo a la vista de los 
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integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en primera convocatoria, el 27 de agosto 
del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. La Secretaria Técnica 
del Consejo de Armonización Contable del Estado de Campeche en funciones, Lizbeth Manuela Alavez 
Góngora. - Rúbrica. 


